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A - 
rez , Pablo Erdare lLónez , Wilson Herrera Vásquez , -   

4 

  

— x 
L Sertisso ret Wi 112108 s Miison Xavizr kmegdor Villal 

da y Marcelo Amador Yezez , todos por sus pr ios d 
        E 7 o 

.. recños ; los com,arecientes son ecuavbriaros y mayo 
  

  

  

  

  

o Tes de edac , de estado civil casédós , qan exce j-- 

ción de los señior=s Wilson y Santiaxo dnador Do 

da que son solteros , domiciliados en Ibarra f ment 

, fiesten su voszunted de constizuir , como erbfecto 19 | 

+2 hacen por medio de este instrumnto , una Sociedad - 
  

”. Anónina contenida en los si zuienges 4statutos ., S £- 

GUNDA 2 ESTATULOS y fRYICULO/ PR 

NAÍáRO <<  DaNCMINACION A La Gómpañía Je denomi 
E -—_——— A AAA A A KA 

ne LOURES INT1RNACIONaLiS sofisa Va. 4 y se fr 

  

  

  

  

rezirá cor las leyes des país especialrente yor la /   

  

TICULO S>GUNDO : DOx sul. 

domicilio >orinicival sezá la ciudad de sola La 

diendo esi2ibiecer sucursales , agencias u do 
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2- cumplimíirnto dJe iícs TIequisitos de Ey/ E FR - 
  

: DURACI -  Ten=- TIiCULC TrktloiRA O
 

  

drá uná duración e Cincuente ( 50 ) fiños contados, 2  / 
  

partir de su inscripción en el Registro Mercantil / 
  

Y 
pudiendo prolongarse oO disoiverse con anterioridad 
  

si «sí lo deciden los accionistas en vunta General- 
  

convocade extcresanente “al efecto y de acuerdo ales 
  q 

disposiciones Jegales pertinentes , ARTICU-- 
  

i C CULRTO 3 OBJETO SOCIAL . - El objJelh- 
  

RA AAA 

A AAAOAKA<A2 

social de esta Compañía es la importación , exoorta 
  

ción , distribución, reoresenteción y comercializz--- 
  

ción en ¡¿enerai de toño tijo <e Disnss TUuetizs ,- 
    

meouinerias , esfipos , insunos , vehículos , partes- 
  

O. 

o repuestos y semás Que entren - enel énbito del 
  

comercio Pera el cumdlimiento Je 2>to0s OD/etivos- 
  

y ozros que le sean antecedentes € COnsecuEnt*Ss ,- 
  

- a Z t, 2 £ > na -=z - A. lo r 3 Compeñie ouzda fecuiteca pára eallizar ¿405 ¿2-- 
  

tos y suscrivir os 
  

   
   que fueren neceserios 

  

      
  

       

  

    
  

3 100'099.000,00 
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del Imouzsto a la renta y fcartzezo el rezorto de las 
  

5d
 

cr tL
 

tn
 utilidades a los eroolja 5», se reu«li.ará una - 

  reterción del diez sl. ctento de ias utilidades 1f 
  

quilas y rezlizadsos , en Ccelidad de fondo de re-- 
  

  

e O < (6
 

y
 

n Ur
 

a
 

fu
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v2 azcance ¿or lo meros el cin-- 
  

    

£R TICULC SEP IMO 3 DeEscri0S Y DEBR- 
  

yoo o o e e Á AAA KA 
nS De LOS ACCIÓONISTAD . -= Los accionistas tendrán 
    

los derecnes , devereus y oblicaciones constantes en   

ey de Compañfes y en los rEStetutos de la Socie 
  

dead . Podrán participur en las sesiones de Junta- 
  

ueneral directamente 0 por medio de un ayodereaío es 
  

pecial , siendo en este último caso suficiénte una car 
  

ta poder ., Cada. acción DafZada dá erecno a un -   

voto , Loy accionistas tendrán derecno . a las utili 
  

dedes Je proporción directa a sus Capiteles pasa 
  

dos y sezún el regisiro enel ¿¡ibro de accionistas 
  

air día en que se celebre la vunta de Accionistas - 
  

11e disoecnga el reparto . ARTTITCULO O C- 
     



1 MATT 
Pu y 4 

-- estará gobernada por la Junta General de Acclonis 
  

  

  

  

  

  

  

2 

3 tas _, dirigida Por un Directario y edminióSt rada por... 

4 el Presidente y por'el Gerente Gefa ral . AKTICU-O 

5 LO NOVENO :; DEA JUNTA GENERAL . - La -= 

6 Junta General es el d¿rgano de gobierno de la Compa 

7 fifa . Para que la Junta General pueda acordar véli 

- 8 damente sobre las facultades que le otorga ldaliy 
  

  

os de Compañías v ¡estos Estatutos . requerirá, elo 

mera Convocatoria de la concurrencia del cincuenta 
  

  

  

  

  

  

10 — 

y uno por ciento. del capital social suscrito y  pá- 
11 o 

19 gado . en caso de ¡seguida convocatoria , se reuni 

rá con el núnero de accionistas presentgs y paurticu 
13 : a 

lar que se ha constar en tal convocatoria . laos 
14 - o 

resoluciones” se tomarán por mayoría de votos del 
15 a a OS OS 

7 16 caoital social suscrito y pagado concurrente a la 
  

LA 
- reunión . Papá” que la Junta General pueda acordar 

17 SA, 

validamente el aumento o disminución del capital , 
  

  

  

  

  

  

18 

19 ansf 3 isolución antici 

, 20 pada y su liquidación , la reactivación y convali- / 

21 dación , habrán de concurrir_a ella por lo menos- 

20 las dos terceras partes del capital pagado, en ori 

"o ma convocatoria ; en segunda , se estará a lo pre 

24 An en el Artículo Descientos ochenta y dos de le - 
  

7 , y Le y he Conpéifas .« Los votos en blanco y les abstelicio 

- 1 nes sumarán a la mayoría numéricu . Uuda acción pa 

4 en su totalidad , equivale a un voto . Las accio 

  

. 27 

_ >. A s con derecho a voto lo tendrán en proporción a su 

        

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.S. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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12 

13 

1A 

== valor vagado . La Junta General se regirá en su or 
  

vonización y funcionamiento, atribuciones y deberes,- 
  

por lo dispuesto en la ley de compaÚas * ÁARTICU 
  

LO DECI M O: CONVOCATORIA f.- La Junta General 

  

de Accionistas será convocada por_=1 Presidente O ppr 
  

el Gerente General , neo1antel publico por la fren 
  

sa realizada con por lo nos ocho Ata de Jantickpa-—- 

  

ción al día en que se L1evaráa cabo ,beterá hace rse 
  

además mediante comunicaciones escrites enviadas tele 
  

gráficamente o por fax , dirigidas «u aquelios accio- 
  

nistas que así lo hubieren solicitado previamente 
    

por escrito y consignado sus respectivas direccio- 
  

nes y datos . de reunirá en forma ordinaria por lo 
  

menos una vez al año dentro del primer trimestre , 
  

    
y extreordinsriamente las veces que fueren necesa 
  

viss previa convocatoria de Ley . Se reunirá en 

el lugar del domicilio principal de la Compañía , sal 

vo el caso de que se tratere de Junta Universal , 

ocasión en la cual podrá hacerlo en cualquier lu 
  

gur del país , sin necesidad de convocatoria y po 

drá tratar sobre cualquier asunto. ARTICU 

Lu DARCTIMO PRIMERO : ATRIBUCIONES 

Y DiiBeRoS DE LA JUNTA GENERAL , - La Junta General ten 

drá las siguientes atribuciones y deberes específi- 

costo a ) Designar y remover “al Presidente ,- 

Vocr +les Principales del Directorio , Gerente General 
  

y (vmisarios . La Junta General. Ordinaria podrá de 
  

liberar sobre la suspensión y remoción de los admi    
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ains an: 
  

Uns VIA YY 

--nistradores aún cuando el asunto no figure en el- 
  

orien del día. b ) Autorizar la apertura de su 
  

cursales . c ) Conocer anualmente las cuentas , - 
  

el balance , informes del Gerente General y Comisa-- 
  

rios y tomar las resoluciones correspondientes .- 
  

d ) Decidir sobre ia fusión , transformación , li 
  

quidación y cualquier refoima al contrato social . 
  

e ) Resolver sobre la distribución de los benefi 
  

cios sociales y sobre las ruservas , f ) Deci- 
  

dir sobre el aumento o disminución del capital y 
  

la prórroga del contrato . g ) Interpretar en -- 
  

cualquier tiempo y de modo ooligetorio estos Estatu 
  

tos. h ) Resolver sobre la disolución antici- 
  

peda de la Comosñía en jos Casos previstos por-- 
  

la iey. ii ) Designar liquidadores y fijar su - 
  

remuneración . ¿ ) Decidir sobre cualquier asun ; El 
  

to cuya resolución no se halla orevista en los Es- 
  

tatutos y ejercer les atribuciones que le otorga- 
  

la Ley de Compañías como de su competencia privati- 
  

va y aoueilos que sean puestos a su consideración -- 
  

or/”Pos caninistdot ARTICULO DE - 

Le S Et UVA oO 2 AL Dira IT ORIO . - El- 

o 0 Leo la fCeterá come suo pur el 

cancion. El Pre sidern- 

  

  

pési Er, y Les VYoc 
  

    

  

  /?2rincipsles ¡ográn o/np ser eccionistzs ce l12- 

V 
CR. RUBEN CASIO ESPINOSA 

e.,8€. Nctano Désnito Poonerz e Dto Ecodor 

2 A 

: A tres dere Den, serán elegidos -  
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tuciones y Jeteres / a ) Autorizar la: contrate- 

ción de Gerentes Auxiliares para Le Compañía y de- 
  

terminar sus funciones , les misuas aue no podrán 

  

interferir en las privativas de los acnminisirado-- 
  

res , fijando adenés sus péáuneractones . b ) - 
  

Autorizar al Gerente área Para que suscriba toda 
  

clase de contratos faya cuantía sea superior al - 
  

ochenta por ciento del capital social suscrito por - 
  

sar la Compañía . c ) Aprobar el presupuesto de la- 
  

MA Compañía . d ) Autorizar al Gerente Cereral la - 
  

  

compra , venta , hiooteca , peruuta o arrendamiento - 

  

de bienes inmuebles , e ) Su»vervizilar la mar-- 

ena administrativa técnica y financiera de la Com , — 
  

'g
 eifa y el cunplimi=rto de la ¡ey , los Z¿statutos y 

  

los acuerdos de la cunta General . f ) Conocer y - 
  

-. Yesolver sobre las licencias de los funcionarios de- 
  

signados por la Junta General , g ) Determinar - 
  

las políticas de corto y largo plazo que deberá se 
  

guir el Gerente General . ch ) Fijar las remune- 
  

raciones de Presidente , Gerente Seneral y Comisa-- 
  

rios . i ) Autorizar al Gerente General la insta 
  

lación de agencias y oficinas de la Compañía .  j) 
  

Elaborar informes de los asuntos que a su criterio 
  

deban ser conocidos y resueltos por la Junta Gene- 
    ral . k  ) Conocer y resolver sobre los asuntos- 
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5 
  

-- de operación de la Compañía que sean sometidos- 
  

a su consideración por el Presidente o por el Geren 
  

te General , siempre que no sean «de competencia de 
  

la Junta General . El Mirectorio se reunirá por con 
  

vocatoria del Presidente o a pedido de por lo me- 
  

F/ 

nos un Vocal , obligatoriamente una vez cada trimes 
  

tre , pudiendo y debiendo hacerio cada vez que las 
  

necesidades de la Compañía «lo requieran . El quéó-- 
  

rum para las sesiones de Disectorto se formará por 
  

  lo menos con tres A intentes .« Las decisio 

nes se tomerán por mayoría Lavoro y el Presiden 
  

te tendrá voto dirimente . kl Gerente General.no -- 
  

tendrá derecho a voto y será el Secretario de las- 
  

esesiones . £l Primer Vocal Principal reemplazará al 
  

Presidente en los casos de faita ,. ausencia o impe 
  

dimento , y tendrá las mismas fagultade s de éste - 
  

para convocar a sesiones y Asair este orgenis-. 

mO , ARTICULO (A C1IMO TERCE --    
  

  

RC: DEL PRESIDEN e - Será elezido por la y 
  

  

  

    

ió el 2z0  pera- -——— 

       unte no reslizuore el nuevo 
  

A con fanción/ororrosaia haste- 
= — - A   

a reiifioue O reernlace Loca este últiro ca 

¿2 Cue el nuevo funcionario tome posesión del- 
    
  

soe de la Couoa: Ía .-. * ¡e
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.o l De Ae da de unio 22 y ENTán 1O=- 
po —— = A nn A A A A A A ATT q__-»EHAAAAAA A 

edoi9d rT 2. z Con: DA "ra r 3» Elgulcntas - a J COnVoTar PICS? y 2cl17i1igz1T - 

las sesiones de lea vunta JEfe=Tes y de Diteciorio de | 

lo acuerdo con la ley y los ASTetutos .. b_%Y|  Suscri 

bir les ctas de vcuntes CÚenircales de Accionistas 

Lo y del Direstorio . _c _) Suscritir conjuntamente con 

o el Gerente General los títulos de acción , certifi- 
  

cedos provisicnaies y los títulos de obiigaciones- 
  

que emita la Com>sañía . á ) Pedir al Gerente - 
  

General los infornes que estime convenientes para - 

  

su conocimiento , supervisando la marcha administra- 
  

tiva de la Sociezad y la gestión de sus funciona=-- 
  

] 
rios . Prk senter ¿a la Junta Genyfal y ai Di 
  

rectorio los e que fueren regáeridos y nece- 
  

sarios , Í | e enolazar sl detente General en -- 
  

caso de falta / ausencia o incapaeidad temporal O 
  

definitiva ad este y actuar con las mismas atribu 
  

A 

ciones y deteres nasta que reasuma sus funciones - 
  

  

o la Junta General _ desizne al reemolazante . g ) 

Velar en gereral , porel cumolimiefto de la ley y   

de los rustatutos de la Sociedad » así como de las 
  

resoluciones de la Junta General y del Directorio . 
do 

  

en Caso de impedimento o ausencia temporal o defi-- 
  

nitiva será reemplazado por¡el primer Jecal Prin-- 
  

cipal . ARTICULO Di cIM/0 CUAR- 
  

TO _< DEL GERENTE eras «|. 2/01 repre séntante 
  

legal , judicial y extrajudi¿4Bl1 de la Sociehad . -- 
  

ú ? 
Será nombrado por la Juntá General por períodos de      
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SÍ 6 Uns CU .) Y 

  

-- dos años / venovaties + Si transcurrido el plazo 
  

para el oue jue electo, la Junta no realizare el - 
  

nuevo nombremiento , actuará con función prorroga-- 
  

da hasta que se lo ratifique o reemp, ace , yenes 
  

te último caso hasta que el nuevo sénconario tome 
  

posesión del cargo . Puede O no sr accionista  de- 
  

la Sociedad . Sus principales deberes u obligacio-- 
  

nes , además de los que le imponga la Junta General, 
  

serán los —siguientes : a >) Conzurolar y decidir 
  

en todos sus aspectos el funcionemiento de la Com 
  

pañía , b ) Orienter y ejecutar la política ad- 
  

ministretiva , técnica y finenciere «de le Compañía, 
  

c , Suscribir conjuntamente con el Presidente los 
  

certificados provisionsies , los títulos de accio- rn
 

hb 

  

nes y de obligaciones de la Compañía , d ) Ac-- 

  

tuer como S=cretario de las Juntes Generales de Ac- 

  

cionistes y del Directorio , y suscritir 135 a4Ctas, 
  

e )  Presenter a lla Junte General de kocionistas , 
  

enusimente , al término del ejercicio económico , - 
  

NY
 ur infcrme rezonsdo csotre la situación de la Cor 

    Y TIeEnocver s sos trebeós-- 

ciones» — q) Mortrer   

¿udicic.es o extriajudi-- 
    

inor=riis € Sentreración . hn) 

vender y periutar 0 g3lover Dierxs 1: 0.2-- 
  

e 
Eno Frenos DOslo- Ec .-40e 

ER.RVBEZN DARIO ESPINOSA 
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Cono dea euteridar ión del uitetrtiliy dd) trio 

a > A - 1 - e Zelo E INTRTVELÍT es Todos 10% Noiiuidz y O 12210- 

nes Je 1a Compvarfa ereztur.ndo cientes corrirntas- 
  

  

  

  

  

documentos , Ge otras e nomole y --— 
  

cuenta de la Socieszd , lIgualmnte , pudiendo - 
  

Ieolizar contratos de servicios con terceros y --- 
  

cusiqui-«r acto de comercio . <n general , tendrá am- 
  

fecultades para acminisirar la Compañía , -- 
  

en las resoluciones de la Junta Gene 
  

ral , del Directorio y del Presidente de la misma . 
  

gn lo rrferente a la cuantía de los contratos hasta 
  

polrá actuer con su sóla firma ten- z , 
  

observer la limiteción prevista- 
  

estos estatutos . ¿n caso de impedimento o ¿usen 
  

cia temporal o definitiva será reemplazado por - 
  

el Presidente . ARTICULO DECIMO 
  

QUINTO << DE JDLOS us«RENTAS AUXILIARES . - Los 
  

Gerentes auxiliares tendrán los deberes y atribu-- 

  

ciones que les señaie el vdirectorio al tiempo de 
  

ARTICULO DECIMO designerlos . 

  

SEXTO : DEL COMISARIO , 11 Comisario tiene- 
  

las atribuciones , deberes y obligaciones que le se 
  

ala la Ley de Compañías y los «que establezca la- 
    Junta General . Habrá un suvblente que actuará en    
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7 NIADPTS3> 
7  USUULUIGY 

  

=- Caso de ausencia falta o impedimento del princi 
  

oal . Los Comisarios tanto principal cuanto supien 
  

te durarán dos años en sus funciones , pudiendo ger 
  

indefinidamente reelegidos . ARTIC ULIDE 
  

CIMO «*S5TPTIMO : DISOLUCION y/ LIQUIDA-- 
  

Y 
_CION ., - Si por resolución válida. de la Junta Gene 
  

ral oO porque llegaren a ocurrir. Cualquiera de - las 
  

causales previstas en la ley de Compañías , la So 
  

ciedad tuviere que disoiverse anticipadamente y li 
  

quidarse , el Gerente General actuará como Liquida 

  

dor por parte de la Sociedad , pudiendo ser reempla 
  

zado en caso de impedimento e ausencia por el Pre 
  

sidente o por la persona aque la Junta designe”. La 
  

propia vunta conocerá y resolverá sobre los infor 
  

mes de Liouidación . kAKTICULO DECI- 
  

MO  OCTREVO 3 ACTAS , - Dando cumplimiento 
  

| aldo previsto enla Jeyde Compañías y en elkegla_ 

  mento correspondiente , las Actas de Juntos Genera 

les de esta Sociedad se llevarán en hojas móviles 
    

escritss a máquina tanto enel anverso como en el 

  

continua y firmada una a 

    

. TERCLCLRA ; 

  

  

    

   
      

  

y As De LU 

o L Yé pé: suscribe /ireinta y cuero mil  ocic- 
    

sa 2) - Lom : tr ms .. - la 
( 24,800 A Ser i0on= ce vn mil SileT?s 23722 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

do enel plazo máximo de un año ; el a Pablo qe 

dara iópez “suscribe Veinte mil ( 2D.00Q%4) acciones 

  
- - y lo -. "ra A a 700,000,03 4, y Cisiaánicol a csnce- 

z at a - £ nr i = . S a lar e. 8:1d0 en eljDiazo méxico de un año 3 el s= 

ROT danie. nofTa aliYaTez 3usCcricu Virinte mid cuatro 

  

  

  

  

7'500,000y00 ) 
  

  

  

de Un mil sucres cada una , 
  

  

cinco por ciento [ 24 € ) , estb es Cinco millore<s de 
  

  
  

sucres ( Y 5 1000 Kg, 00 y, p obiizándose a cobce 

lar el saldo enel aplazo n£xida de un año : 
  

el Lor 

IN / 
Wi.son Herrera Vásquez suscri je Cuatro mil (4.008 ) 
  

acciones de Un mil sucres, Jada una , pagando ahora - 
  

el Veinticinco por ciento/Á 235%) es£to es Un mi-- 
  

E
A
 

Ñ 

7 + 
llón de sucres ( Y 11000,009, 00 4 ,» y obdligándose 
  

a canceler el saldo enel plazo máximo de un año ; 
  

5 
el señor Sayago amador v1118108 /huscrine Cuatro mil 
  

( 4,000 )/acciones de Un mil sufres cada una A pagan 
  

do anora el Veinticinco por ciento ( 25 % ) / esto es 
  

»/ y - 
  

Un millón de sucres ( Y 1 '000.090, oo, ) A 

oblicandos/ a “concolor el saldo en 21 0100 máximo 
  

de un sal. el señor entcorVevies Amador Villalba | 

suscribe. Dos mil ( 2.009 ).acciones de Un mil sucres / 
  

cada una , pagando ahora el Véinticinco sol crento ¿/ 
  

25 % ) , esto es Quinientos mil sucres ( A Y,       y obligándose a cancelar el saldo enel plazo máximo 
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-- de un aso ¡ el señor harceio Amador Yé fe z suscri-- 
  

be Cuatro mil ochocientas ( 4.800s* ) Acciones de Un 
  

mil sucres Cada una , pagando ahora el. Veinticinco por 
  

csentá (as Xx) ,estoes Un A - doscien-- 
  

cosas sucres ( Y 11200s8poJo0o ) » y Obligéndo- 4 

cancelar €el saido enel plazo máximo de Un -- y 

  

todo según consta del certificado de apertura 

se 

ad Oo 
Y   

de la Cuenta de Integración de Capital aue se acompa 
  

ña ¡para su protocolizaci . En todo cuanto no es-- 
  

, 

on 

tuviere aquí previsto , los comparecientes se  re-- 
  

miten a la ley de la nbersa y autorizan al Doctor 
  

Gustevo Carrera Durán E due concluya 210s tráni-- 
  

tes de constitución de esta Sociedad y para cue con 
  

voqcue a la primera Junta Cenerai de accionistas , - 
  

la misma 0ue tendrá como único objeto el nombremien 
  

to de los aedminisirecores . - Usted , señor Nota-- 
  

  

  

rio , dígntse agregar las demás d(léusures de esti 

lo vara la plena velidez de este) instrumento Ppú-= | 

biico==>= Hasta equí la / inuta , Que 
  

se nalla firimnza2g por el a een i¡stevo Cerrera Du- 
  

cula Profesione z DÚTETO mil-       
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socios; 

WILSON AMADOR YÉPEZ.” S/. 8'700.000,00 V”_/34,80% 
MANUEL HORRA V Y 7'600,000,00 30.40% A 

- | PABLO ENDARA LOF 5'000.000,00y/// 20.00% : do 
+ | WILSON HERRERA 1'000.000,00 4,00% o O: 

«| SANTI 30 AMADOR V. Z /1"000.000,00/ // 4.00% 
* «| WILSON JAVIER AMAIOR V.Y 500, 200.00 y 2,00% : | y 
* MARCETO AMADOR _ Y 1'200,000,00 4,80%: SE — 

V 25"000.000,00_/100, ET E 
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50
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7 Se otorgó 2d ns y enfe 

8 de ello confiero esta TERCERA Copia Certifi 
3 

——— Hd] 

s 19 cada , firmada y sellada en Quito , o huince de Ju- 
, 

: 20 nio de mil novecientos noventa y tres A 

  
21 A 

    
  

    
  

 



  

RAZON 13 Mediante kesolución No, Pjal=i=in1229 y 

dictada el veinte y cuatro de Junio del presente año, 

por la Superintendencia de Compañías , fue aprobada - 

la eserítura pública de Constítución de la Compañía - 

* Motores Internacionales Moínea 3. A, " , otorgada» 

ente mí , el catorce de Junto del afo en curso. -— Ty 

e
o
 

mó nota de este partículer al margen de la respectiva ' - e 
m
t
,
 

matriz , - Quito , a cínco de Julio de mil noveciene= 

s 

e 
0
 

tos noventa y tres .- 
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E “5 R.RUBEN DARIO | 
A ESPINA DORE 

MOTARD 
DECIMO PRiMERE 

QUITO - EU 
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RAZON1=kn este fecha y bajo le partida Nres-112, del Libro 

Registro Xercentil del Cantón, quéds inscrita le preceden» 

te escritura y la Fesolución Nrot*= 1229 de la Superiíntendene á 

cia de Coupeñían, de fecha veinticuatro de Junio de «il no- se 
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